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tando que es una obligación de los abonados, y para ello nos 
volvemos a remitir al contenido del Preámbulo y artículos 1, 3 
y 5 del repetido Decreto 120/91.

4. En conclusión, la esencia de la cuestión es si la em-
presa Entrecaminos, S.L., tiene o no la obligación de factu-
rar el agua que suministra en base a unas tarifas obligatorias 
aprobadas por la Junta de Andalucía, en vez de hacerlo apli-
cando unos precios que dicha empresa determina y establece 
libremente al margen de las tarifas vigentes. Este es el pilar 
sobre el que se fundamentan todos los demás argumentos 
esgrimidos por la empresa, argumentos que no tienen funda-
mento por cuanto que la Orden de 23 de diciembre de 1983 
del Ministerio de Economía y Hacienda (BOE 312/87, de 3 de 
diciembre) queda indudablemente establecida, en cuanto a los 
precios autorizados, las competencias de la Junta de Andalu-
cía. Por tanto, Entrecaminos, S.L., no puede sino tener que 
cobrar el suministro domiciliario de agua contratado en base a 
las tarifas autorizadas por la Administración Autonómica.

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la re-
presentación de la mercantil “Entrecaminos, S.L.”, con CIF: 
B-23454218, contra la Resolución de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén, recaídas en el expediente 
núm. 209/07, en materia de suministro domiciliario de agua, 
por la que estimaba la reclamación del usuario reclamante y, 
en consecuencia, declarar firme la misma y mantenerla en sus 
propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.» 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por la Secretaría General Técnica al recurso 
potestativo de reposición interpuesto por María Narcisa 
Vila Celaya contra otra dictada con fecha 18 de junio 
de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se resuelve el Concurso de Méritos para la provisión de 
puestos de trabajo de la Consejería de Gobernación en 
la Provincia de Sevilla, convocado por Resolución de 11 
de diciembre de 2007.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
la recurrente María Narcisa Vila Celaya de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso administra-
tivo interpuesto, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

 «Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S
Primero. Por Resolución de fecha 11 de diciembre de 

2007, publicada en BOJA núm. 251, de 24 de diciembre, se 
convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de Goberna-
ción en la provincia de Sevilla. En el mencionado concurso, 
la ahora recurrente solicitó la plaza denominada “Coordinador 
de Seguridad, código 47310”. 

Segundo. Una vez baremada la solicitud por la Comisión, 
ésta le otorgó un total de 11,00 puntos, de los que 1,3 le co-
rresponden por la valoración efectuada en el apartado de mé-
ritos de Títulos Académicos, por habérsele baremado como tal 
el Título de Licenciada en Derecho, de entre los alegados por 
el interesado.

No habiendo sido adjudicataria de la mencionada plaza, 
dentro del plazo establecido presentó escrito de alegaciones 
a la lista provisional de adjudicatarios, publicada mediante 
Acuerdo de la Comisión de fecha 15.4.2008, las cuales fue-
ron desestimadas en su totalidad a propuesta de la Comisión 
por las razones y fundamentos que se contienen en dicha pro-
puesta.

Tercero. El día 18 de junio de 2008 la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Gobernación dictó resolución que 
se publicó en el BOJA núm. 128/08, de 30 de junio, resol-
viendo el concurso de méritos.

Con fecha 30 de julio y entrada en la Consejería de Go-
bernación el 4 de agosto de 2008, la interesada interpuso en 
tiempo y forma recurso de reposición contra la referida reso-
lución, basándose en los motivos que a su derecho convino y 
que ahora no se reproducen por constar en el expediente.

En el recurso que ahora se interpone, la recurrente reitera 
los mismos argumentos que expuso en el mencionado escrito 
de alegaciones, dándose por reproducidos en este acto, ba-
sándose fundamentalmente su reclamación en su desacuerdo 
con los criterios de valoración seguidos por la Comisión en el 
apartado de Titulaciones Académicas así como otras cuestio-
nes en las que se entrará oportunamente en la resolución del 
recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de reposición, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. En primer lugar, han de rechazarse los argu-
mentos de la recurrente pretendiendo justificar la «especial 
importancia» del Cuerpo de Auxiliares de Seguridad en cuanto 
a ser objeto de tratamiento especial, lo cuales no pueden ser 
aceptados en los términos que los expresa, pues en el orde-
namiento de la Función Pública igual de importante es este 
Cuerpo como el de Auxiliares Administrativos o de Auxiliares 
Técnicos de cualquiera de las especialidades existentes o de 
cualesquiera otros del Grupo D, aunque, si bien, cada uno con 
sus connotaciones específicas. En todo caso tienen en común 
el que se les requiere el mismo nivel de titulaciones académi-
cas para su ingreso en ellos e idéntico grado de responsabili-
dad a quien desempeña sus funciones, además del limitado 
nivel de especialización que se les exige a los funcionarios de 
dichos Cuerpos por tener encomendadas funciones auxiliares 
o elementales de carácter básico de la actividad administrativa 
al encontrarse incluidos en el Grupo de menor nivel de entre 
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los que se clasifican los Cuerpos de funcionarios al servicio de 
la Administración. 

Respecto de los criterios adoptados por la Comisión en lo 
que se refiere a la interpretación que realiza del apartado 5 del 
Baremo general para considerar las titulaciones académicas 
directamente relacionadas con el puesto que se concursa se-
ñalar que son criterios técnicos acordados por la Comisión en 
el punto 3.6 del documento que fue aprobado en la sesión de 
18 de febrero de 2008, donde estuvieron presentes las orga-
nizaciones sindicales, sin que conste en el acta el que alguna 
de ellas manifestase su desacuerdo con esta decisión. De la 
documentación obrante en el expediente se deducen las razo-
nes que la justificaron, la cual hubo de adoptarse ante la insu-
ficiente regulación de este apartado del Baremo al no mencio-
nar el procedimiento que debe seguirse para poder evaluar la 
relación existente entre los títulos alegados y acreditados y el 
desempeño del puesto solicitado, o, lo que es lo mismo, no se 
determinan las reglas, condiciones o circunstancias a tener en 
cuenta, y ni tan siquiera las bases de la convocatoria mencio-
nan o aluden a factores, elementos o características que de-
ban apreciarse con el fin de establecer la relación que pudiera 
existir entre ambos, así como el grado o nivel de relación para 
considerarla directa. 

Ha de tenerse en cuenta que la expresión “directamente 
relacionada” debe considerarse un concepto jurídico indeter-
minado si en la convocatoria no se especifica el alcance y mé-
todo para la determinación de la directa relación, ya que, en 
general, a los puestos de trabajo no se accede por la posesión 
de una específica o concreta titulación académica o grupo de 
titulaciones de materias comunes o directamente relacionadas 
entre sí. Es más, para acceder al puesto de Coordinador de 
Seguridad se exige previamente la pertenencia al Cuerpo de 
Auxiliares de Seguridad donde se ingresa por estar en pose-
sión de cualquiera de las titulaciones o su equivalente de Gra-
duado Escolar, Bachiller Elemental, Formación Profesional de 
Primer Grado de cualquier especialidad o Técnico de cualquier 
profesión.

Por contra, en otros supuestos, las bases de la convo-
catoria sí han decidido el elemento o característica funcional 
donde deba enmarcarse la relación existente entre el mérito 
y el desempeño del puesto, cual es el caso del “trabajo desa-
rrollado” en que se ha dispuesto que el elemento a considerar 
para evaluar la relación entre el puesto solicitado y el alegado 
como mérito sea las áreas de aquellos. De aquí el que la Co-
misión, para el supuesto de las titulaciones académicas, haya 
necesitado establecer los criterios del apartado 3.6 del men-
cionado Acuerdo, con la única finalidad de cubrir el vacío nor-
mativo antes dicho en cuanto a la interpretación del término 
“directamente relacionada” y su aplicación por igual a todos 
los concursantes. 

No obstante, es conveniente añadir que la posesión de un 
título académico o más, distintos del exigido para el Cuerpo 
o Grupo requerido para el desempeño del puesto, otorga un 
“plus de formación” a quien lo posee respecto de quien no lo 
posee, todo lo cual se traduce, sin lugar a dudas, en una me-
jor y más eficaz prestación del servicio en el puesto solicitado. 
A estos efectos y por las razones antes expuestas, la Comisión 
acordó estimar valorable en puestos para los que se requiere 
un limitado nivel de especialización cualquier titulación aca-
démica de superior nivel del Grupo de pertenencia del puesto 
que se concursa y por extensión a los de igual nivel cuando 
se poseen dos títulos de este rango, esto último conforme a 
lo regulado en el párrafo primero del apartado 5 del Baremo. 
Criterio este que además es coherente con el expresado en el 
informe que, a instancias de la Comisión de Valoración emitió 
el Servicio de Seguridad de la Dirección General de Política 
Interior de quien depende el puesto de trabajo de Coordinador 
de Seguridad interesado, en los términos: “es criterio de esta 
jefatura que teniendo en cuenta la organización del servicio 
actual debe valorarse como titulación académica directamente 

relacionada cualquier titulación universitaria que se alegue y 
acredite”, por tanto, coincidente con el acuerdo adoptado por 
la Comisión que lo aplica por extensión igualmente a otras 
titulaciones no universitarias del mismo o superior rango del 
Cuerpo (Grupo D) al que pertenece el puesto por los motivos 
ya expresados y en las que no ha entrado a valorar este in-
forme por no haber sido preguntado sobre ello.

Tercero. Tampoco son ciertas sus afirmaciones sobre la 
valoración a otros concursantes de títulos académicos que han 
servido para obtener otro superior. La Comisión ha actuado 
en este sentido conforme a las reglas contenidas en el apar-
tado 5 del Baremo General, es decir, en el supuesto de que se 
poseyesen dos titulaciones académicas del mismo grupo D del 
puesto o una del D y otra del C, ésta ha dado por válida, en 
el caso del puesto de Coordinador de Seguridad, una de las 
dos para acreditar el cumplimiento del requisito exigido para 
el desempeño del puesto (Base segunda 1.1) y la otra del D o 
del C, según el caso, como mérito, del mismo modo que se ha 
procedido con la recurrente con los títulos de Graduado Esco-
lar y de Licenciado en Derecho, respectivamente. 

Otra cosa bien distinta es cuando se trata de considerar 
meritoria, es decir, a efectos de computar méritos, dos o más 
titulaciones distintas, en cuyo caso sí se ha tenido en cuenta 
si una de ellas ha sido imprescindible para la obtención de la 
otra, tal como dispone el último inciso del último párrafo del 
repetido apartado 5 del Baremo General, cual es el caso de la 
recurrente que no se le valoró el título de Bachiller porque se-
gún los títulos que figuran en su Hoja de Acreditación de Datos 
éste le ha sido imprescindible para la obtención de la Licencia-
tura en Derecho, la cual, como se dice anteriormente, se le ha 
valorado como mérito con 1,3 puntos, pues ni la superación 
de las pruebas de acceso para mayores de 25 años, ni cual-
quier otra titulación de Formación Profesional a que se refiere 
en su recurso que le hubiese valido para cursar los estudios 
universitarios constan como inscritas o tan siquiera alegadas 
y acreditadas para que pudiera habérsele tenido en considera-
ción por la Comisión. 

Cuarto. Por último, también es rechazable su pretensión 
de relacionar, a efectos de computar méritos, la titulación que 
se acredita para determinar el cumplimiento del requisito exi-
gido para el desempeño del puesto y la que se alega como 
mérito. Se trata de circunstancias distintas reguladas separa-
damente sin que la una condicione a la otra a efectos de in-
terpretar la valoración de méritos, es decir, en el primer caso, 
el título se utiliza para poder ser admitido en el concurso en 
aplicación de la base segunda 1.1, mientras que el apartado 5 
del Baremo General se refiere a otras titulaciones académicas 
que posea el concursante, es decir, la titulación exigida queda 
excluida del proceso de evaluación de las demás titulaciones 
que se aleguen como mérito, de ahí el que la regla de no pun-
tuar los títulos imprescindibles para la obtención de otro supe-
rior se aplique entre las titulaciones que se han alegado como 
mérito.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás nor-
mas de general y especial aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Narcisa Vila Celaya contra la Resolución de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Gobernación de 18 de junio 
de 2008, por la que se resolvió el concurso de méritos para la 
provisión de puestos vacantes en el ámbito de la citada Conse-
jería, y que fue convocado por Resolución de 11 de diciembre 
de 2007.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»
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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 21 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a la interesada que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en 
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Máquinas Recreativas Lago, S.L.
Expediente: SE-28/08-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley 2/1986. 
Fecha: 23.9.2008.
Sanción: Propuesta inicial de 1.200 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de octubre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 20 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica Resolución 
de 26 de junio de 2008, por la que se acuerda iniciar 
procedimiento de revisión de oficio 1905/08.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Re-
solución del Ilmo. Sr. Secretario General Técnico, de fecha de 
26 de junio de 2008, por la que se acuerda iniciar el procedi-
miento de revisión de oficio de la resolución de 30.5.2006, de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Cádiz 
por la que se reconoce el derecho a don Humberto Tinoco Ja-
neiro a la Asistencia Jurídica Gratuita; haciéndole constar que 
para el conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer 
en los Servicios Centrales de este Organismo, sitos en Plaza 
de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en el plazo de diez días 
desde su publicación.

Interesado: Humberto Tinoco Janeiro.
Expediente de revisión de oficio: 1905/08.
Acto notificado: Resolución por la que se acuerda el inicio de 
procedimiento de revisión de oficio.
Plazo para alegar: 10 días.

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Ignacio López de Algaba Lovera. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 17 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a don Pompilius 
Caicus Orasanu liquidación de sanción impuesta en 
Resolución de procedimiento administrativo de carácter 
sancionador número 180/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Pompilius 
Caicus Orasanu, con X3241113E, de liquidación de sanción 
impuesta en Resolución de procedimiento de carácter sancio-
nador núm. 180/06.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica que, en 
cumplimiento con la Resolución dictada en el procedimiento 
sancionador de referencia Secretaría General/Asuntos Jurídi-
cos Sancionador 180/06 MAH/MJO, tiene a su disposición en 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, sita en Avda. de la Constitución, núm. 18, portal 2, 
Despacho 6, la liquidación de la sanción impuesta.

El pago de la misma deberá efectuarse dentro de los pla-
zos que se indican a continuación, ingresando en cualquier en-
tidad reconocida como colaboradora por la Junta de Andalucía 
el impreso Modelo 046 (Orden de 18 de noviembre de 1997, 
BOJA núm. 136):

- Las publicaciones realizadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 20 
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

- Las publicaciones realizadas entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Granada, 17 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación de Provincial 
de Empleo de Málaga, Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Manuel 
Agustín Heredia, núm. 26, 2.º La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. expte.: 0230/08.
Núm. de acta: 207706/08.
Interesado: «Construcciones y Cerramientos Anfra, S.L.» C.I.F.: 
B92806363.


